
  

Quito, 4 julio del año 2002 

Señora 

SUSANA EUGENIA DE LAS MERCEDES CANO RIVAS 

Presente.- 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicar a usted, por medio de la presente nota de nombramiento, que la 
Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía FAST EXPORT 
FLOWERS « SERVICE S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegir a Usted para 
el cargo de VICEPRESIDENTA de la Compañía, por el período estatutario de (5) CINCO 
AÑOS, En conformidad con lo establecido en el Art. Vigésimo Noveno de los Estatutos 
Sociales de la Compañía, en especial, para que actúe en reemplazo de la Presidenta o del 
Gerente General, cuando sea el caso. 

FAST EXPORT FLOWERS «< SERVICE S.A. se constituyó por escritura pública otorgada 
ante el Notario Cuarto del Cantón Quito, del 27 de mayo del año 2002, la misma que fue 
aprobada mediante resolución de la Superintendencia de Compañías No. 02. Q. LJ. 2197 del 17 
de junio del 2002, y debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, bajo el 
Número 2194, Tomo 133, el 2 de julio del año 2002. 

Al comunicar a usted éste particular, hago votos por el éxito de su gestión al frente de la 
compañía como VICEPRESIDENTA, de la misma. 

Dígnese usted suscribir al pie de éste nombramiento su aceptación del cargo e inscribirlo en el 
Registro Mercantil. 

      ¡ / 

KARINA BEATRIZ CANO SAMBRANO 
SECRETARIA DE LA JUNTA 

RAZON DEL ACEPTACION:; Acepto el cargo para el que he sido designada en ésta fecha y 
prometo desempeñarlo fiel y legalmente. 

Quito, 4 de julio del año 2002 
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Dr. RAÚL GAÍBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 
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